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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 09 ENE

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en ios artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracc¡ón lll, I5 BIS 4 fracciones I y x,21, 21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, !l y

Xxll, y 96 primer párafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

ciudad de México, habiendo analizado ios elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-2174-SPA-1693 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentratizado, emite la presente Resolución considera ndo los siguientesr--------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, rclativa a (...) El presunto moltroto del que son objeto

dos ejemplores con¡nos, uno de tollo gronde de color blonco y otro de tolla med¡ono de color cofé, que se

encuentron en un espoc¡o pequeño, lim¡todo con uno rejo, el perro de tollo gronde tiene 4 oños en eso

situoc¡ón y el otro perro 2 oños, odemós el peno blonco t¡ene uno lacerac¡ón en uno rodillo, odemós no se

olcanzon o resguqrdor completonente de lo lluv¡o (...) [Hechos que tienen lugar en calle cerrada de

Palo Alto número 49, colonia Granjas Palo ALto, AtcaLdía Cuajimalpa de l\4orelosl f....).

ATENC¡óN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y D!SPOSICIoNES JURfDICAS APLICABLES

2023

Esta Procuradu.ía Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta C¡udad de México, conforme a to

establecido en los artículos 1t fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

C¡udad de México, es autoridad en materia de biTSÁE6aAUinq¡.or lo que admitió a investigación ta
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denuncia referente al presunto maltrato animal en etdomicilio ubicado en calle Cerrada de Palo Alto

número 49, colon¡a Granjas Palo Atto, Alcaldía Cuaj¡malpa de Morelos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [,!éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, pr¡varto de a¡re, luz, al¡mento, agua,

espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la present€

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
a¡tículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad
de l\.4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse los ejemplares caninos en el [ugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares

caninos que habitaban el inmueble ubicado en catle Cerrada de Palo Alto número 49, colonia

Granjas Palo Alto, Al€aldía cuajimalpa de Morelos, lo anterior debido a que, la persona

denunc¡ante informó que, dichos animates de compañía ya no se encuentran en el domicilio,

s¡tuación con la cualdejaron de existir los hechos denunci¿dos.

La presente resotuclón, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con I ulos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: -
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en

seguimiento a [a investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, qu¡en

manifestó que actualmente en el ¡nmueble relacionado con Los hechos denunciados, ya no se localizan
los ejemplares caninos que había referido en su denuncia,
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PRIMERo.- Térgase por conciuido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con elartÍculo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordena m¡ento 'Ierritoria I de la ciudad

de México

SEGUI{Do.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocur¿duría de Asuntos Jurídicos de

ests Procuraduría, para su archivo y resguardo,

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, cor fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccione§ I

y x,21,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorialde la Ciudad de li.,léxico; asícomo 5l fracción Xxll de su Reglamento.---.-.-

RESUELVE.----
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